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CAPÍTULO IV 
 

REPARACIÓN CIVIL. DETERMINACIÓN. 
 

§ 1. Reparación civil en los Casos Barrios Altos y La Cantuta: 
Planteamiento. 

 
769°. La Fiscalía Suprema en la acusación escrita de fojas veintidós mil 
setecientos cincuenta –folio cuarenta de la misma– solicitó por concepto de 
reparación civil, que deberá abonar el acusado Fujimori Fujimori, la suma de 
cien millones de nuevos soles a favor de los agraviados de los casos Barrios 
Altos y La Cantuta –delitos de asesinato y lesiones graves–, y trescientos mil 
nuevos soles a favor de cada uno de los agraviados por el delito de 
secuestro, esto es, GUSTAVO ANDRÉS GORRITI ELLENBOGEN y SAMUEL EDWARD DYER 
AMPUDIA. 
 
770°. La defensa del acusado Fujimori Fujimori mediante escrito del doce de 
noviembre de dos mil siete, de fojas veintidós mil novecientos treinta y dos, 
cuestionó la reparación civil fijada a favor de las víctimas y agraviados de 
los casos Barrios Altos y La Cantuta. Precisó que éstas en los dos casos 
citados han sido indemnizados por el Estado; que es jurídicamente imposible 
que el mismo hecho dañoso genere una doble indemnización, pues la 
obligación de reparación civil es una, sin perjuicio que puedan existir para 
su cumplimiento más de un responsable solidario, conforme el artículo 95° 
del Código Penal; que si el Estado ya indemnizó a las víctimas y agraviados 
por hechos cometidos por funcionarios y servidores públicos, no procede 
que la Fiscalía solicite para las mismas personas una nueva indemnización; 
que si las víctimas del daño civil ya fueron indemnizadas por el Estado como 
responsable indirecto, no es posible que obtengan una doble 
indemnización, y, que en ninguno de los diez acápites de la acusación se 
hace mención alguna al fundamento de la solicitud de reparación civil. 
 
771°. Ante dicho cuestionamiento, concretado en los casos Barrios Altos y La 
Cantuta, la Fiscalía Suprema en su requerimiento de fojas veintitrés mil 
trescientos sesenta y tres expuso lo siguiente: 

A. El acusado Fujimori Fujimori es uno de los responsables directos de 
ambos delitos y no ha realizado pago alguno por concepto de 
reparación civil a favor de los agraviados. 

B. Debe distinguirse necesariamente el nivel o escenario de 
responsabilidad del Estado, que al parecer ya cumplió con el pago 
de algunas indemnizaciones económicas, con el ámbito de la 
responsabilidad que concierne al responsable directo: Alberto 
Fujimori Fujimori, por el daño civil ocasionado a consecuencia de los 
ilícitos penales objeto de acusación. 

C. La Corte Interamericana de Derechos Humanos –en adelante, CIDH–
por sentencias de treinta de noviembre de dos mil uno y veintinueve 
de noviembre de dos mil seis, referidas a ambos casos, aprobó el 
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acuerdo suscrito entre el Estado y las víctimas del caso Barrios Altos, y 
admitió la responsabilidad internacional del Estado en el caso La 
Cantuta. Las reparaciones fijadas por la Corte se sustentaron en los 
daños derivados por el incumplimiento del Estado Peruano respecto 
a sus obligaciones internacionales, a cuyo efecto consideró los datos 
objetivos de muerte y lesiones de los agraviados, a partir de los cuales 
estableció los daños materiales e inmateriales a resarcir en sede 
internacional, los cuales también resultan susceptibles de 
indemnización en sede penal, conforme a lo establecido en el 
artículo 93° del Código Penal. 

D. El monto solicitado por la Fiscalía Suprema se sustentó no sólo en lo 
previsto en los artículos 92° y 93° del Código Penal, así como en el 
artículo 225° del Código de Procedimientos Penales, sino en el dato 
objetivo del daño causado por la conducta delictuosa del acusado, 
cuantificado en base a los criterios objetivos desarrollados por el 
Derecho de daños o de responsabilidad civil extracontractual, que 
incluyen el daño emergente, el lucro cesante, el daño a la persona y 
el daño moral. Se consideró como conceptos resarcibles tanto la 
pérdida de los ingresos de las víctimas y los gastos efectuados con 
motivo de los hechos, cuanto los sufrimientos causados a la víctima 
directa y a sus allegados, y las alteraciones en las condiciones de 
existencia de la víctima o su familia.  

E. En el caso La Cantuta la CIDH los incorporó a través de los conceptos 
de daño material y daño inmaterial (párrafos 213° y 216°), pero no en 
su exacta dimensión. La Fiscalía apreció la real extensión del daño 
causado en montos superiores en atención a la trascendencia de la 
vida humana, derecho fundamental de toda persona y base 
esencial de organización social, afectado por el delito de asesinato. 
Esta situación se acentúa considerablemente  porque los hechos 
fueron perpetrados en un contexto concreto del  ilegal 
aprovechamiento de la organización del poder estatal y de sus 
recursos económicos, materiales y humanos, a cuyo efecto se 
organizó un grupo de exterminio militar. 

F. En esos escenarios –añade– la responsabilidad que corresponde al 
Estado es diferente y no son las mismas conductas que ha ejecutado 
y se le reprocha penalmente a Alberto Fujimori Fujimori, quien como 
autor mediato está obligado a cumplir con el pago de la reparación 
civil. Los actos ilícitos del citado acusado han generado 
responsabilidad penal y civil, y justifican el monto indemnizatorio 
global de cien millones de nuevos soles. En todo caso, los pagos 
resarcitorios efectuados, podrán ser descontados en su oportunidad. 

 
772°. La parte civil que representa los intereses del agraviado OCTAVIO 
BENIGNO HUAMAYAURI NOLASCO en su escrito de fojas veintitrés mil trescientos 
cincuenta y cinco –el letrado que interviene es el Doctor José Leandro Ochoa 
Lamas–, respondió al cuestionamiento de la defensa del acusado. Acotó 
que la situación contemplada en esta causa, a diferencia de la resuelta en 
las sentencias de la CIDH se refiere al pago realizado por el Estado por 
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concepto de reparación civil, que viene a ser una pena accesoria a la 
pena principal impuesta a un acusado. 
 
773°. La parte civil que representa los intereses de doña ALEJANDRINA RAIDA 
CÓNDOR SAEZ y otros en su escrito de fojas veintitrés mil trescientos cincuenta 
y siete –la letrada que los patrocina es la Doctora Gloria Cano Legua–, acotó, 
sobre el particular,  (1) que la indemnización recibida –para ellos, derivada del 
Caso “Barrios Altos”– fue producto de la obligación impuesta al Estado en la 
sentencia de la CIDH que surge de acto propio, al haber incurrido en 
responsabilidad internacional por incumplir su compromiso de respetar el 
derecho de los agraviados a la vida, a la integridad corporal, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial; (2) que la pretensión civil interpuesta en 
esta causa se sustenta en la existencia de responsabilidad individual del 
imputado por los hechos delictivos (propios) en que incurrió; (3) que las 
indemnizaciones pagadas por el Estado corresponden a una obligación del 
propio Estado al incurrir en responsabilidad internacional, y no como 
consecuencia de una reparación civil por parte de la responsabilidad 
individual del imputado. 
 
§ 2. Decisiones jurisdiccionales y pagos efectuados a las víctimas de 

los Casos “Barrios Altos y La Cantuta”. 
 
774°. El catorce de marzo de dos mil uno la CIDH dictó la sentencia sobre el 
fondo en el asunto “Barrios Altos” versus Perú. Declaró, conforme a los 
términos del reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado, que éste violó el derecho a la vida, el derecho a la integridad 
personal, y el derecho a las garantías y a la protección judiciales. Asimismo, 
dispuso –en lo pertinente– que las reparaciones serían fijadas de común 
acuerdo por el Estado demandado, la Comisión Interamericana y las 
víctimas, sus familiares o sus representantes legales. 
 El treinta de noviembre de dos mil uno la CIDH dictó la sentencia 
sobre reparaciones aprobando el acuerdo sobre reparaciones de veintidós 
de agosto de dos mil uno celebrado entre el Estado peruano y las víctimas, 
sus familiares y sus representantes. Éste comprende el pago de ciento 
setenta y cinco mil dólares americanos a cada una de las víctimas 
sobrevivientes y a las víctimas fallecidas –salvo el caso de Máximo León León, 
cuyo monto alcanzó a doscientos cincuenta mil dólares americanos–, así como los 
gastos de servicios de salud. También incluyó reparaciones no pecuniarias 
(publicación de la sentencia, expresión pública de solicitud de perdón y erigir un 
monumento recordatorio). 
 
775°. El veintinueve de noviembre de dos mil seis la CIDH dictó sentencia 
sobre el fondo, reparaciones y costas en el Asunto “La Cantuta” versus Perú. 
Es de precisar que la sentencia del treinta de noviembre de dos mil siete, de 
interpretación de la sentencia de fondo, reparaciones y costas, no modificó 
en su esencia el indicado fallo.  

A. La CIDH declaró, conforme a la admisión del Estado Peruano, la 
responsabilidad internacional del Estado por la violación de los 
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derechos a la vida, integridad personal y libertad personal, así como 
por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial en relación con la obligación de respetar los 
derechos de las víctimas.  

B.  El fallo dispuso, asimismo, i) la realización de diligencias debidas para 
completar eficazmente y llevar a término, en un plazo razonable, las 
investigaciones abiertas y los procesos penales incoados en la 
jurisdicción penal común; ii) la búsqueda y localización de los restos 
mortales de determinadas víctimas; iii) el reconocimiento por el 
Estado en acto público de la responsabilidad por los hechos; iv) la 
inclusión de las víctimas en el monumento “el ojo que llora”; v) la 
publicación del allanamiento parcial; la provisión de servicios de 
salud y tratamiento especializado a los familiares de las víctimas; y, vi) 
la implementación de programas permanentes de educación en 
derechos humanos para las fuerzas de seguridad y magistrados. 

C. De otro lado, Ordenó:   
(1) El pago de veinte mil dólares a Alejandrina Raida Cóndor Saez y Dina 

Flormelania Pablo Maceo, y veinticinco mil dólares americanos a 
Andrea Gisela Ortiz Perea y Antonia Pérez Velásquez,  así como cinco 
mil dólares a Rosario Muñoz Sánchez, Fedor Muñoz Sánchez, Hilario 
Jaime Amaro Ancco, Magna Rosa Perea de Ortiz, Víctor Andrés Ortiz 
Torres, José Ariol Teodoro León, Bertila Bravo Trujillo y José Esteban 
Oyague Velazco. 

(2) El pago por daño inmaterial será: i) cincuenta mil dólares americanos 
en el caso de la madre, del padre, de la cónyuge o de la 
compañera permanente y de cada hija e hijo de las diez víctimas; ii) 
veinte mil dólares en el caso de cada hermana o hermano de las 
víctimas; iii) la primera cantidad será acrecida mediante el pago de 
ocho mil dólares americanos para Margarita Liliana Muñoz Pérez y 
Hugo Alcibíades Muñoz Pérez; iv) la cantidad mencionada en los dos 
primeros apartados será acrecida mediante el pago de diez mil 
dólares para Andrea Gisela Ortiz Perea y Alejandrina Raida Cóndor 
Saez; v) la cantidad mencionada en el apartado segundo será 
acrecida mediante el pago de tres mil dólares para Rosario Carpio 
Cardoso Figueroa y nueve mil dólares americanos para Viviana 
Mariños Figueroa. 

(3) El pago de cuarenta mil dólares americanos a Andrea Gisela Ortiz 
Perea y Alejandrina Raida Cóndor Saez, quienes la repartirán entre 
sus representantes, para compensar las costas y los gastos realizados 
ante las autoridades de la jurisdicción interna, así como los 
generados en el curso del proceso ante el sistema interamericano. 

 
776°. La jurisdicción militar, con motivo del caso La Cantuta, dictó sentencia 
condenatoria e impuso el pago de la reparación civil a favor de los 
agraviados. Así: 

A. La Sala de Guerra del Consejo Supremo de Justicia Militar 
mediante sentencia del veintiuno de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro condenó i) al general EP Juan 
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Rivero Lazo como autor del delito de negligencia a la pena de 
cinco años de prisión y al pago de cincuenta mil nuevos soles 
por concepto de reparación civil a favor del Estado; ii) al 
coronel EP Federico Augusto Navarro Pérez como autor del 
delito de negligencia a la pena de cuatro años de prisión y al 
pago de cincuenta mil nuevos soles a favor del Estado; iii) al 
capitán EP José Adolfo Velarde Astete como autor del delito 
de negligencia a la pena de un año de reclusión militar y al 
pago de diez mil nuevos soles por concepto de reparación 
civil a favor del Estado; iv) a los mayores EP Santiago Enrique 
Martin Rivas y Carlos Eliseo Pichilingue Guevara como autores 
de los delitos de abuso de autoridad, secuestro, desaparición 
forzada de personas y asesinato en agravio de Hugo Muñoz 
Sánchez, Bertila Lozano Torres, Dora Oyague Fierro, Luis Enrique 
Ortiz Perea, Robert Edgard Teodoro Espinoza, Marcelino 
Rosales Cárdenas, Heráclides Pablo Meza, Felipe Flores 
Chipana, Juan Gabriel Mariños Figuera y Richard Armando 
Amaro Condor a veinte años de prisión y al pago solidario con 
el Estado – Ejército Peruano la suma de un millón quinientos mil 
nuevos soles por concepto de reparación civil a favor de los 
herederos legales de los agraviados; y, v) a los suboficiales EP 
Pedro Guillermo Suppo Sánchez, Julio Chuqui Aguirre, Nelson 
Rogelio Carbajal García y Jesús Antonio Sosa Saavedra como 
autores de los delitos de abuso de autoridad, secuestro, 
desaparición forzada de personas, contra la Administración de 
Justicia y asesinato en agravio de las personas antes indicadas 
a quince años de prisión y al pago solidario con el Estado – 
Ejército Peruano de dos millones de nuevos soles. 

B. La Sala Revisora del Consejo Supremo de Justicia  Militar 
mediante sentencia del tres de mayo de mil novecientos 
noventa y cuatro, en lo relevante: i) confirmó la sentencia 
antes indicada en cuanto condenó a Juan Rivero Lazo, 
Federico Augusto Navarro Pérez, José Adolfo Velarde Astete, 
Santiago Enrique Martin Rivas, Carlos Eliseo Pichilingue 
Guevara, Julio Chuqui Aguirre, Nelson Rogelio Carbajal García 
y Jesús Antonio Sosa Saavedra; ii) revocó la mencionada 
sentencia respecto a Pedro Guillermo Suppo Sánchez, a quien 
absolvieron de todos los cargos; iii) revocó, igualmente, el 
fallo, en lo atinente al monto de la reparación civil que 
deberán abonar Chuqui Aguirre, Carbajal García y Sosa 
Saavedra, la que fijaron en la suma de un millón quinientos mil 
nuevos soles. 

C. Estas sentencias, en un primer momento, fueron declaradas sin 
efecto en el ámbito penal por la aplicación del beneficio de 
amnistía (decisión del dieciséis de junio de mil novecientos noventa 
y cinco); pero, mediante Ejecutoria del dieciséis de octubre de 
dos mil uno, expedida por la Sala Plena del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, recobraron validez en cumplimiento de lo 
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dispuesto por la sentencia de la CIDH del tres de septiembre 
de dos mil uno. 

 
777°. El Estado Peruano, como consecuencia, de los fallos de la CIDH, 
cumplió con pagar los montos indemnizatorios a las víctimas respecto del 
Caso “Barrios Altos”, tal como aparece reflejado de la información remitida 
por el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Derechos Humanos de 
fojas veintitrés mil setenta y cinco a veintitrés mil trescientos veintiocho, y de 
fojas sesenta y un mil setecientos setenta y una.  

Respecto al caso La Cantuta la información que corre en autos, 
concretada en el Oficio número 2007–2007–JUS/CNDH–SE, del quince de 
noviembre de dos mil siete, no acredita el cumplimiento de los montos 
dinerarios por parte del Estado, aunque es de tomar en cuenta que según la 
sentencia CIDH La Cantuta el Estado peruano expresó haber pagado tres 
millones de soles entre mil novecientos noventa y seis y mil novecientos 
noventa y ocho [párrafo 197]. El último Informe del secretario ejecutivo del 
Consejo Nacional de Derechos Humanos, contenido en el oficio número 
2096–2008–JUS/CNDH–SE, del veintidós de septiembre último, precisó que las 
reparaciones patrimoniales se encuentran pendientes de cumplimiento.  

En cuanto a la sentencia penal militar –referida al caso La Cantuta–, la 
información en cuestión acredita el pago de la reparación civil. 
 
§ 3. Reparación civil en sede interna y decisión de la jurisdicción 

internacional – Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
778°. Es de decidir si corresponde dictar una sentencia de condena por 
concepto de reparación civil ex delicto a favor de las víctimas y familiares 
cuando ya existe una sentencia internacional que comprende ese mismo 
concepto por los hechos sufridos en su agravio.  

Sobre el particular es del caso destacar lo siguiente:  
A. Las sentencias de la CIDH, en general, han establecido que toda 

violación de una obligación internacional que haya producido daño 
comporta el deber de repararlo adecuadamente1198. A su vez, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha precisado que la 
obligación internacional que tiene el Estado de indemnizar a las 
víctimas de violaciones a derechos humanos cometidas por sus 
agentes constituye una responsabilidad directa y principal, es decir, 
corresponde directamente al Estado1199. 

B. El ámbito de esa reparación del daño requiere, siempre que sea 
posible, la plena restitución, que consiste en el restablecimiento de la 
situación anterior. De no ser posible, cabe determinar una serie de 
medidas para, además de garantizar los derechos conculcados, 
reparar las consecuencias que las infracciones produjeron, así como 
establecer el pago de una indemnización como compensación por 
los daños ocasionados, y adoptar medidas de carácter positivo de 

                                                 
1198 SCIDH, Caso Goiburú y otros, párrafo 140. 
1199 CoIDH, Informe número 83/2001, del diez de octubre, párrafo 27. 
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no repetición de los hechos. Las reparaciones son medidas que 
tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones 
cometidas. Su naturaleza y monto dependen de las características 
de la violación y del daño ocasionado en los planos material e 
inmaterial1200. 

C. Según se advierte de las sentencias de la CIDH recaída en los casos 
Barrios Altos y La Cantuta, no sólo se han determinado a los 
beneficiarios, sino han contemplado y valorizado los daños materiales 
e inmateriales, a la par que han incorporado otras formas de 
reparación (medidas de satisfacción y garantías de no repetición), así 
como costas y gastos. Conforme a su constante jurisprudencia, la 
CIDH precisó que el daño material supone la pérdida o detrimento 
de los ingresos de las víctimas, los gastos efectuados con motivo de 
los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que tengan 
un nexo causal con los hechos; y, el daño inmaterial puede 
comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a la 
víctima directa y a sus allegados, el menoscabo de valores muy 
significativos para las personas, así como las alteraciones, de 
carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la 
víctima o su familia1201. 

 
779°. Es evidente que los hechos dañosos ocurridos en agravio de las 
víctimas de Barrios Altos y La Cantuta fueron valorados por la CIDH desde la 
perspectiva del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Entre el 
proceso internacional y el proceso penal nacional –que valora los hechos 
desde el Derecho Penal y del Derecho de daños, en virtud de la acumulación 
obligatoria de acciones, penal y civil ex delicto, propia del proceso penal peruano– 
existe identidad en el ámbito objetivo, de los hechos lesivos ocurridos a los 
agraviados. Los autores de los daños han sido agentes del Estado que 
actuaron ilegalmente aprovechando los resortes públicos. Los criterios 
jurídicos asumidos para fijar las sumas por concepto de reparación civil no 
guardan diferencia entre sí. Baste, al respecto, comparar los ámbitos de la 
reparación fijados por la CIDH –párrafo 309.b)– con lo establecido por el 
artículo 93° del Código Penal1202.  

Es cierto que la responsabilidad internacional del Estado tiene un 
carácter directo y es principal, así como que está en función a la 
vulneración de los derechos convencionales que se atribuye al Estado, 
mientras que en el presente proceso la responsabilidad civil directa por la 
comisión de un delito la tiene el autor o partícipe del mismo, en la medida 

                                                 
1200 SCIDH, Casos Goiburú y otros, párrafos 141-143; Montero Aranguren y otros, párrafo 117; 
Ximenes López, párrafo 209; Almonacid Arellano, párrafo 136; Baldeón García, párrafo 176; y, 
La Cantuta, párrafos 201-202. 
1201 SCIDH. Casos La Cantuta, párrafos 204, 205, 213 y 216; y, Barrios Altos, sentencia de 
reparaciones, párrafos 29, 33 y 38. 
1202 Artículo 93° del Código Penal peruano: “La reparación civil comprende: 1. La restitución 
del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y, 2. la indemnización de los daños y 
perjuicios”. 
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en que produzca un daño1203. En el primer caso, el obligado a prestarla es el 
Estado, mientras que en el segundo caso esa obligación directa le 
corresponde al autor del delito, como sujeto activo del mismo –en principio, 
el responsable penal es también el responsable civil1204–.  
 
780°. Si se tiene en consideración que los sujetos pasivos de los daños 
materia de reparación son los mismos y están en función a un mismo evento 
antijurídico, y que las sentencias de la CIDH han identificado a las víctimas y 
familiares, así como fijado reparaciones específicas para todos ellos, no es 
posible que éstos puedan recibir una indemnización adicional, una doble 
indemnización, pues de ser así se produciría un supuesto de enriquecimiento 
injusto para el perjudicado [la CIDH dice, al respecto, que no se puede aceptar 
enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus sucesores1205]. 
 Este principio, incluso, ha sido recogido por la CIDH. En la sentencia 
Masacre de Mapiripán [versus Colombia, del quince de septiembre de dos mil 
cinco], estableció que más allá que “…En la jurisdicción internacional las 
partes y la materia de la controversia son, por definición, distintas de las de 
la jurisdicción interna…” [párrafo 211] y, en el entendido que “…la 
reparación integral de una violación a un derecho protegido por la 
Convención no puede ser reducida al pago de compensación a los 
familiares de la víctima …” [párrafo 214], precisó que es de tomar en cuenta 
los resultados alcanzados en la jurisdicción interna para fijar las reparaciones 
pertinentes, a condición de que lo resuelto en esos procesos haya hecho 
tránsito a cosa juzgada y que sea razonable en las circunstancias del caso 
[párrafo 214]. Así, por ejemplo, tomó en cuenta los acuerdos conciliatorios 
realizados en la vía contenciosa administrativa por concepto de daños 
morales a favor de los familiares de tres víctimas, y precisó que en sede 
internacional, en todo caso, se debe comprender un ámbito no fijado, 
como sería el de los daños sufridos directamente por esas personas [párrafo 
287]. 
 En la sentencia La Cantuta [versus Perú, del veintinueve de noviembre de 
dos mil seis], respecto del fallo dictado por la justicia penal militar por 
concepto de reparación civil, precisó que “…tomará en cuenta dicho pago 
para efectos de fijación de las reparaciones en esta sentencia, como una 
compensación que abarcó los aspectos pecuniarios tanto de los daños 
materiales como inmateriales de las diez víctimas desaparecidas o 
ejecutadas…” [párrafo 210]. En tal virtud, acotó que se “…limita en este 
acápite a fijar una compensación por daños materiales correspondientes a 
consecuencias de carácter pecuniario efectuados por los familiares que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso, tomando en cuenta las 
circunstancias del caso, la prueba ofrecida, la jurisprudencia del Tribunal y 
los alegatos de las partes” [párrafo 213]. 

                                                 
1203 Ejecutoria Suprema del veintinueve de marzo de dos mil uno, Recurso de Nulidad Número 
412-2001/Lima. 
1204 MUÑOZ CONDE, FRANCISCO; GARCÍA ARÁN, MERCEDES: Derecho Penal, Parte General, Editorial 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, página 681. 
1205 SCIDH, caso La Cantuta, párrafo 202, con antecedentes en las sentencias Goiburú, 
Montero Aranguren y Ximenes López. 
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781°. El principio que esa doctrina jurisprudencial conlleva es, pues, 
evidente. No es posible un doble pago por concepto de daños y perjuicios 
derivados de la comisión de un mismo hecho o, mejor dicho, resultado 
antijurídico que ocasionó daños resarcibles. En tal virtud, sólo será posible 
fijar montos dinerarios en aquellos conceptos no contemplados en un fallo o 
respecto de personas no comprendidas –acreedores de la indemnización–, 
salvo que por los conceptos ya dilucidados –siempre o exclusivamente en sede 
internacional, que alcanza una dimensión superior a la sede judicial interna– se 
advierta su falta de razonabilidad y/o proporcionalidad a la luz de los 
hechos probados. 
 
782°. La Fiscalía Suprema sostiene en este punto que la CIDH no fijó los 
daños en su exacta dimensión, y que la pretensión que incorpora es mayor 
en atención a la trascendencia de la vida humana, derecho fundamental 
de toda persona y base esencial de organización social, afectado por el 
delito de asesinato, lo que se acentuó considerablemente por la forma y 
circunstancias en que se perpetraron los hechos, en un contexto concreto 
del ilegal aprovechamiento de la organización del poder estatal y de sus 
recursos económicos, materiales y humanos, a cuyo efecto se organizó un 
grupo de exterminio militar. 
 
783°. El Tribunal, desde luego, no comparte esa afirmación y la pretensión 
indemnizatoria que conlleva. Los hechos han sido valorados en su gravísima 
dimensión y en la especificación del ámbito y de los montos dinerarios 
correspondientes se han tomado en cuenta los factores esenciales del 
derecho de daños. Es de insistir que la CIDH, en las sentencias citadas, 
comprendió el mismo hecho y se pronunció, en sede reparatoria, por el 
conjunto de personas que resultaron muertas, desaparecidas y lesionadas. 
 
784°. Sobre el particular cabe aclarar lo siguiente: 

A. En lo específico, respecto de las personas que en esta causa invocan 
una reparación patrimonial propia, se tiene que el grueso de ellas ha 
sido considerada específicamente en los fallos internacionales. Es de 
destacar que en la sentencia Barrios Altos, párrafos 27, 31 y 32, se fijó 
una reparación para los herederos legales de Benedicta Yanque 
Churo, por lo que la petición de Felipa Antuna Churo Chulo, madre 
de la víctima, está incursa en esa decisión; no es posible un pago 
independiente y adicional al fijado por la CIDH. 

B. En la sentencia Barrios Altos de la CIDH se aprueba el Acuerdo sobre 
reparaciones. En el párrafo 26 se indicó que los beneficiarios en el 
caso de las víctimas fallecidas serán sus herederos legales conforme 
a la Declaratoria de Herederos correspondiente. En el párrafo 29 se 
enumeró la relación de beneficiarios de las víctimas fallecidas [no 
aparecen la hija de Máximo León León, doña Rosa Elvira León Lunazco, ni 
los herederos legales o hijos de la víctima Octavio Benigno Huamanyauri 
Nolazco –sólo se consideró a su hermano Félix Huamanyauri Nolazco–], 
entendiéndolas como sus herederos, sin perjuicio de cualquier otra 
persona que prueba su derecho de heredero. En consecuencia, en 
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armonía con el Acuerdo, aprobado judicialmente, se tiene que todo 
aquél que acredite ser heredero y no esté incluido en la relación de 
personas, tiene el derecho de ser incluido en el monto global por 
cada víctima fijado en dicho fallo: ciento setenta y cinco mil dólares 
americanos. La reclamación para ser incluido como beneficiarios de 
ese único monto está abierta y debe tener lugar en las instancias 
correspondientes. 

C. En la sentencia La Cantuta no se ha incorporado como beneficiarios 
a Marcelino Marcos Pablo Meza y Carmen Juana Mariños Figueroa, 
hermanos de Heráclides Pablo Meza y Juan Gabriel Mariños Figueroa, 
respectivamente. Como quiera que ese fallo identifica con precisión 
quiénes son beneficiarios y acreedores de reparaciones pecuniarias, 
su  no consideración deja libre su derecho para hacerlo valer en sede 
interna1206. 

 
785°. En el caso de ambos perjudicados, y siguiendo los lineamientos 
establecidos en los párrafos 213 a 220 de la Sentencia La Cantuta, se 
asumen los siguientes criterios y pautas decisorias: 

A. El daño inmaterial sufrido por las víctimas, parientes directos de 
Marcelino Marcos Pablo Meza y Juan Gabriel y Carmen Juana 
Mariños Figueroa, se entiende que ha sido compensado por el Estado 
[párrafo 217]. 

B. Los daños materiales requieren su acreditación [pérdida o detrimento 
de los ingresos de las víctimas, gastos efectuados con motivo de los hechos 
y las consecuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo causal con 
los hechos del caso], conforme ha sido acotado en el párrafo 213. En 
el presente caso, los dos actores civiles no han probado una 
concreta afectación en ambos extremos. 

C. Los daños inmateriales [sufrimientos y aflicciones causados a los allegados 
de las víctimas directas, el menoscabo de valores muy significativos para las 
personas, así como las alteraciones en las condiciones de su existencia 
(párrafo 216)] de ambos actores, por su condición de hermanos de los 
asesinados, no requieren de demostración específica [párrafo 218], y 
su monto equitativo es de fijarlo en la suma de veinte mil dólares 
americanos [párrafo 219.ii]. No han probado que se vieron 
enfrentados a las irregularidades de las investigaciones y procesos 
internos respecto de sus familiares, o que hayan sufrido otro 
percance –que es el caso de otros beneficiarios–. 

 
786°. Por otro lado, y conforme a la doctrina asumida en el párrafo 781, es 
de establecer si los actores civiles, que representan veintiún de las 
                                                 
1206 La sentencia CIDH de interpretación de La Cantuta, del treinta de noviembre de dos mil 
siete, estatuye que el no haber considerado en el fallo de fondo a determinados 
perjudicados, no se opone  a la posibilidad de que, con base a lo determinado en la 
Sentencia [la de mérito], puedan ejercer  los recursos internos apropiados para hacer valer 
los derechos que les corresponden (párrafo 35). Esta doctrina jurisprudencial se declara 
expresamente aplicable al sub lite y, por consiguiente, se fijará en la presente sentencia la 
reparación civil correspondiente a favor de ambos perjudicados: Marcelino Marcos Pablo 
Meza y  Carmen Juana Mariños Figueroa. 
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veintinueve víctimas de los casos Barrios Altos y La Cantuta, tienen derecho 
a un pago compensatorio por su actividad realizada en este juicio, que 
sería un concepto, desde luego, no contemplado en el proceso 
internacional –tienen lugar en esta causa penal–. 
 La doctrina jurisprudencial de la CIDH –párrafo 243 de la sentencia La 
Cantuta– tiene establecido –actualizando, según CHIOVENDA, la idea procedente 
del derecho romano1207– que lo que se denomina “costas y gastos” –que en el 
nuevo Código Procesal Penal adquiere una entidad propia y es del caso fijarla 
autónomamente– está comprendido dentro del concepto de reparación, 
puesto que la actividad desplegada por las víctimas con el fin de obtener 
justicia implica erogaciones que deben ser compensadas cuando la 
responsabilidad es declarada mediante sentencia condenatoria1208. 
 Siendo así, en atención a lo ya expuesto sobre la aplicación directa 
de las pautas interpretativas de la Convención Americana de Derechos 
Humanos que le corresponde a la CIDH, y estando a la dimensión de los 
delitos perpetrados en los casos Barrios Altos y La Cantuta, en tanto graves 
atentados a los Derechos Humanos, corresponde asumir esa doctrina y, por 
ende, fijar como parte del concepto de reparación civil, una suma por las 
erogaciones que las partes civiles han desembolsado para afrontar este 
juicio. 
 
787°. La propia CIDH, en este último aspecto, ha establecido que su 
alcance debe ser apreciado prudentemente –con base en el principio de 
equidad–, a cuyo efecto es de tener en cuenta las circunstancias del caso 
concreto y la naturaleza de la jurisdicción donde tiene lugar el proceso 
[párrafo 243, Caso La Cantuta]. 
 Las partes civiles no han acompañado ningún documento de 
respaldo para establecer un monto determinado, ni siquiera lo han 
precisado ni mencionado de manera explícita. Por tanto, debe asumirse 
con suma prudencial, y estimarlo en una suma total –dividida 
proporcionalmente entre el número de víctimas constituidas en parte civil– de 
veinte mil dólares americanos. 
 

                                                 
1207 ARIZA COLMENAREJO, MARÍA JESÚS: Las costas en el proceso penal, Editorial Comares, 
Granada, 1998, página 9. 
1208 Responsabilidad civil y costas pueden estimarse como consecuencias más o menos 
directas del delito (no puede negarse, como es obvio, el fin resarcitorio de las costas, aunque 
está más objetivado en función a la estimación o desestimación de las pretensiones). Las 
costas se consideran por la doctrina procesalista como un efecto económico del proceso 
penal y están constituidas por aquellos gastos realizados en el proceso y que tienen a éste 
como causa inmediata y directa de su producción [COBO DEL ROSAL/VIVES ANTÓN: Derecho 
Penal Parte General, Quinta edición, Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 1999, páginas 997-
998]. El gasto ha de tener su origen en el proceso, de manera directa e inmediata y, para 
ello, debe bastar que se produzca porque la parte que lo haya provocado lo considere 
necesario o conveniente para la mejor defensa de sus derechos en juicio; además, sólo se 
requerirá estimar si el gasto ha sido necesario y útil para que la parte logre el éxito de sus 
pretensiones [VEGAS TORRES, JAIME y otros: Derecho Procesal Introducción, Segunda edición, 
Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2002, página 388]. 
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788°. Es de aclarar que estos pagos debe efectuarlos el acusado Fujimori 
Fujimori como autor directo de los delitos1209. No se puede incluir al Estado 
porque no ha sido emplazado ni considerado expresamente como 
responsable civil [artículo 100° in fine del Código de Procedimientos Penales]1210. 
 Asimismo es de tener presente que las sumas pagadas por el Estado 
en sede internacional, total o parcialmente, pueden ser objeto de 
repetición al imputado en un proceso independiente, en tanto resulta ser 
autor mediato de los dos atentados delictivos que dieron lugar a la 
declaración de responsabilidad internacional del Estado. 
 
§ 4. Otras pretensiones reparatorias. La posición de la parte civil. 
 
789°. La parte civil que representa los intereses de Tomas Livias Ortega, 
Alfonso Rodas Alvitres, Marcelina Chumbipuma Aguirre y Benedicto Yanque 
Churo, a través de sus Letrados Gloria Cano Legua y Sandra Mendoza 
Jorgechagua –del caso Barrios Altos–, en su escrito de fojas veintitrés mil 
cuatrocientos noventa y tres, solicitó, además de los aspectos económicos, 
ya instados por el Ministerio Público, determinadas medidas de satisfacción, 
al amparo de la Resolución aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas de fecha veintiuno de marzo de dos mil seis en su 
Sexagésimo Período de Sesiones1211, “Principios y Directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”. 
 Sobre esa base jurídica, instó que procesalmente se dicte, como 
medida de satisfacción, una declaración oficial o decisión judicial que 
restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y de las 
personas estrechamente vinculadas a ella. 
 
790°. La parte civil que representa los intereses de Luis Ortiz Perea, Hugo 
Muñoz Sánchez y Armando Amaro Cóndor, a través de sus letrados Gloria 
Cano Legua y Sandra Mendoza Jorgechagua –del caso La Cantuta–, en su 
escrito de fojas veintitrés mil quinientos seis, solicitó, además de los aspectos 
económicos ya instados por el Ministerio Público, siempre al amparo de la 
misma Declaración de Naciones Unidas, tres medidas de satisfacción.  Son 
las siguientes: 

(1) La obligación del Estado a través de las instituciones pertinentes de 
continuar con la búsqueda de los restos de las víctimas, su plena 
identificación y su inhumación de acuerdo a sus costumbres y la de 
su familia. 

                                                 
1209 Ejecutoria Suprema número 834-2000/San Martín, del nueve de junio de dos mil. 
1210 Es doctrina constante, aceptada por la Corte Suprema, que el tercero civil o responsable 
civil que no fuere citado, no puede ejercer su derecho de defensa y, en consecuencia, la 
sentencia que lo condena al pago de la reparación civil no lo obliga [Conforme: GARCÍA 
RADA, DOMINGO: Manual de Derecho Procesal Penal, Octava Edición, EDDILI, Lima, 1984. 
página 106]. 
1211 Asamblea General, Naciones Unidas A/RES/60/147, Punto 3 resolución del veintiuno de 
marzo de dos mil seis. 
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(2) Una investigación exhaustiva para determinar qué sucedió con los 
restos que fueron llevados a Londres para un análisis, sin que hasta la 
fecha se tenga respuesta o se hayan recuperado las muestras. 

(3) El reconocimiento expreso en la sentencia que se agravió 
directamente a las víctimas, pero que existen otras víctimas 
indirectas, como son la familia, la que viene sufriendo hasta la 
actualidad por la desaparición de sus seres queridos, y la comunidad 
universitaria de La Cantuta. 

 
791° La parte civil que representa los intereses de Eugenia Lunazco Andrade 
y Gustavo Gorriti Ellenbogen, a través de su letrado Carlos Rivera Paz; de 
Manuel Isaías Ríos Pérez, Javier Manuel Ríos Rojas, Alejandro Rosales 
Alejandro, Nelly María Rubina Arquiñigo, Luis Antonio León Borja, Félix Víctor 
Huamanyauri Nolasco, Lucio Quispe Huanaco, Teobaldo Ríos Lira y Oldar 
Mendres Sifuentes, a través de sus abogados David Licurgo Velazco Rondón 
y Rosa María Quedena Zambrano; y, de Felipe León León y Natividad 
Codorcahuana Chicaña, a través de su abogado Gustavo Campos Peralta, 
en su escrito común de fojas veintitrés mil seiscientos cuarenta, si bien no 
discuten la cuantificación del daño realizado por el Ministerio Público, 
invocando la jurisprudencia de la CIDH y la aludida Resolución de Naciones 
Unidas, solicitan las siguientes medidas: 

(1) Una justa indemnización a favor de los familiares de las víctimas. 
(2) Una efectiva prestación de atención médica, psicológica y social a 

las víctimas, los sobrevivientes y sus familiares. 
(3) Un reconocimiento que los familiares fueron víctimas de la conducta 

del acusado, quien debió haberles dado protección para su normal 
desenvolvimiento como ciudadanos, y que no sólo se agravió a las 
víctimas directas, sino que existen otras víctimas indirectas, como son 
la familia, la que viene sufriendo hasta la actualidad. 

(4) Una exhortación a los Poderes Ejecutivo y Legislativo a adecuar la 
legislación interna a los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos. 

De esta pretensión se dio cuenta en la primera sesión del juicio oral. El 
Tribunal aceptó su incorporación como tal y estableció que su estimación o 
desestimación se establecerá en la sentencia. 
 
§ 5. Juicio de procedencia de las medidas de satisfacción 

impetradas. 
 
792°. El artículo 93° del Código Penal, como se expresó, determina la 
extensión de la reparación civil en sede penal. Ésta comprende tanto la 
restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y, la 
indemnización de los daños y perjuicios. El artículo 101° de dicho Código 
estipula que la reparación civil se rige, además, por las disposiciones 
pertinentes del Código Civil. 
 El Código Civil, a su vez, tiene como norma básica el artículo 1969°, 
que estipula que “Aquél que por dolo o culpa causa un daño a otro está 
obligado a indemnizarlo”. El artículo 1985° del citado Código regula la 
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extensión de la indemnización; prevé que “La indemnización comprende las 
consecuencias que deriven de la acción u omisión generadora del daño, 
incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral…”. 
 
793°. Desde una perspectiva general es posible sostener que la 
responsabilidad civil comporta para el responsable la obligación de 
restablecer el patrimonio afectado al estado en que se hallaba con 
anterioridad a la comisión de la infracción punible –el propósito es, siempre, 
proceder a la reparación más integra del daño, neutralizar los efectos de la acción 
criminal, potenciales o en curso1212–. Desde esta perspectiva el legislador 
nacional ha previsto tres vías: restitutiva –que tiene un carácter preferencial y 
expresa una suerte de ejercicio de la acción reivindicativa en el proceso penal–, 
reparadora e indemnizatoria.  

El Código Penal enlaza la vía restitutiva –como forma de restauración de 
la situación jurídica alterada por el ilícito penal– a la reparadora cuando en este 
último supuesto –vinculado a la privación de un bien como consecuencia de la 
conducta delictiva– no es posible la restitución –lo que incluye, obviamente, el 
abono de los deterioros y menoscabos que ha sufrido el bien, y que empero 
típicamente constituyen indemnización–; restitución que se materializa en el 
pago del valor del bien afectado, y que expresa la entidad del daño 
causado1213. Ello viene a significar, conforme ha precisado la Casación 
Penal Argentina –cuya norma base es similar a la peruana–, que la restitución 
no sólo comprende la devolución de la cosa a la persona desapoderada, 
sino que consiste en el restablecimiento de las cosas al estado anterior al 
delito1214. 

La indemnización, por otro lado, es configurada como una vía 
idónea de compensación económica del daño privado, con 
independencia de que el bien lesionado sea una cosa corpórea o un 
interés distinto –la restitución, en todo caso, no impide una indemnización si del 
delito se han derivado perjuicios1215–. Estos daños y perjuicios deben derivar 
directamente del hecho punible –relación de causa/efecto1216–, y deben ser 

                                                 
1212  La finalidad común, como precisa BUSTOS RAMÍREZ, JUAN, es restaurar la situación jurídica 
quebrantada por el hecho delictivo, entendida como ilícito civil [Manual de Derecho Penal 
Parte General, Cuarta Edición, Ediciones PPU, Barcelona, página 607]. 
1213 El modo o sistema de reparación que se acoge, como principio general, es la reparación 
in natura (o en especie) al estipular el Código Penal “…la restitución del bien…”. Como 
excepción a este principio general se autoriza la indemnización en dinero cuando no sea 
posible la reparación in natura –reparación- y cuando corresponda una indemnización 
[Conforme, en parte: LOUTAYF RANEA, ROBERTO G. / COSTAS, LUIS FÉLIX: La acción civil en sede 
penal, Editorial Astrea, Buenos Aires, 2002, página 765]. 
1214 Cámara Nacional de Casación Penal Sala III, causa número 2449, del dos de agosto de 
dos mil. 
1215 LÓPEZ BARJA DE QUIROGA, JACOBO: Derecho Penal Parte General, Tomo III, Editorial Gaceta 
Jurídica, Lima, 2004, página 348. 
1216 El artículo 1985° del Código Civil, además del ámbito de la indemnización, define cuál es 
la teoría causal a la que se acoge nuestro sistema jurídico civil, la cual a su vez comprende 
qué tipo de daños son indemnizables y cuál es la extensión de la indemnización. Se trata de 
la teoría de la causalidad adecuada, que se relaciona directamente con la predictibilidad 
del daño; es decir, con la capacidad del actor de identificar, al momento de llevar a cabo 
su conducta, cuáles pueden ser las posibles consecuencias [BULLARD GONZÁLEZ, ALFREDO: 
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probados –exigencia de certidumbre– por quien pretende su 
indemnización1217, salvo, claro está, los daños a la persona y daño moral en 
tanto su existencia se desprenda inequívocamente de los hechos –el arbitrio 
judicial se proyecta razonablemente, pero, conforme al artículo 1984° del Código 
Civil, debe atenderse a su magnitud y al menoscabo producido a la víctima o a su 
familia: no existen, sin embargo, pruebas sobre las que establecer las bases 
indemnizatorias aptas para cuantificar con criterios económicos la indemnización 
procedente, y por ello debe atenderse a la propia descripción del hecho 
punible1218–. En este último caso se fijan prudencialmente con criterio de 
equidad [Conforme: Casación civil número 47–1–1998]; el artículo 1984° del 
Código Civil precisa que la valuación del daño extrapatrimonial –se entiende 
moral y daño a la persona– está en función a la magnitud del mismo y al 
menoscabo producido a la víctima o a su familia, a cuyo efecto debe 
tomarse en cuenta la naturaleza del interés lesionado a propósito de la 
extrapatrimonialidad del bien jurídico, cuya solución dependerá de cada 
caso y de las condiciones personales de quien merece ser indemnizado, no 
debiendo limitarse a cálculos puramente matemáticos1219.  
 Los daños resarcibles son los materiales o patrimoniales, y los 
extrapatrimoniales: daños a la persona y daño moral. Los daños materiales o 
patrimoniales incluyen los daños a cosas y las lesiones físicas, esto es, la 
lesión de derechos de naturaleza económica, que debe ser reparada [en el 
delito de lesiones, por ejemplo, comprende los gastos sanitarios, la incapacidad 
para el trabajo, las molestias, dolores e incomodidades de la lesión y actos 
curativos, y las secuela de las lesiones]. Los daños extrapatrimoniales, 
subdivididos en: i) daños a la persona, entendidos como la lesión a los 
derechos existenciales o no patrimoniales de las personas –agravio o lesión a 
un derecho, un bien o un interés de la persona en cuanto tal–; y, ii) daño moral, 
entendido como el dolor y el sufrimiento psíquico –que incluye el ansia, la 
angustia y el sufrimiento físico– padecidos por la víctima y que tiene el carácter 
de efímero y no duradero conforme ha sido definido por la Corte 

                                                                                                                                          
Contenido de la indemnización y relación de causalidad adecuada. En: AA.VV. Código Civil 
Comentado, Tomo X, Editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2005, páginas 221-223]. 
1217 La Casación civil, en el Recurso número 1072-2003/Ica, fijó como requisitos para la 
procedencia de la responsabilidad civil extracontractual  cuatro requisitos: a) la antijuricidad 
de la conducta; b) el daño causado; c) la relación de causalidad entre el hecho generador 
y el daño producido; y d) los factores de atribución. La Casación civil, en el Recurso número 
185-1997/Ica precisó que era del caso probar tanto la existencia de los daños y perjuicios 
alegados como la relación de causalidad entre el acto del demandado y el resultado 
dañoso producido. 
1218 Así, Sentencia del Tribunal Supremo Español número 821/2003, del cinco de junio. Con 
relación a la prueba de los daños nuestro Código Civil refiere en su artículo 1331° que los 
mismos deben ser probados por la víctima y en el artículo 1332° prescribe que si el 
resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto exacto y preciso, deberá fijarlo 
el juez con valoración equitativa, en  bases a las reglas de equidad [TABOADA CÓRDOVA, 
LIZARDO: Elementos de la responsabilidad civil, Segunda Edición, Editorial Grijley, Lima, 2005, 
página 74]. 
1219 PAZOS HAYASHIDA, JAVIER: Indemnización del daño moral. Criterios para su valuación. En: 
AA.VV. Código Civil Comentado, Tomo X, Editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2005, páginas 217-
218. 
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Constitucional Italiana en la sentencia número 148 del catorce de julio de 
mil novecientos ochenta y seis1220 1221.  

Así, por ejemplo, en los delitos contra la libertad personal, por su 
propia naturaleza, está justificada la imposición de una condena a 
indemnizar el daño a las personas y daño moral ocasionado1222. En este 
mismo sentido, la doctrina y legislación argentina entienden que la 
indemnización comprende la totalidad de las ganancias que cesaron para 
el ofendido, hasta el día en que fue plenamente restituido a su libertad, así 
como el daño emergente en caso hubiera existido, así como el daño 
moral1223. 

Por lo demás, es de incluir dentro del daño patrimonial, el daño 
emergente y el lucro cesante1224; en rigor, se trata de dos categorías del 
daño patrimonial. El daño emergente se entiende como los daños 
patrimoniales y las lesiones personales, físicas o psíquicas, con o sin 
repercusión económica; el lucro cesante, como la falta de ganancias que 
lícitamente se hubiera producido a favor del perjudicado –que, como es 
obvio, es hipotético, es decir, supone una lectura probabilística del desarrollo de los 
hechos en el caso de que no hubiera intervenido el delito enjuiciado1225–. 
Tratándose de los herederos –que es el caso de la mayoría de los actores civiles–, 
es posible descomponer la indemnización, siguiendo la jurisprudencia 
española, en tres componentes: gastos sanitarios y funerarios –que ofrecen 
una base probatoria segura–, desamparo económico –si dependían 
económicamente del difunto, radicados en los alimentos y en la pérdida de 
atención económica– y daño moral –que no necesita ser probado, va de suyo–
1226. 

Los daños y los perjuicios que el Código Penal enuncia hacen 
referencia a una misma realidad: al menoscabo patrimonial o moral sufrido 
por una o varias personas como consecuencia de la comisión de un ilícito 

                                                 
1220 ESPINOZA ESPINOZA, JUAN: Derecho a la responsabilidad civil, cuarta edición, Editorial Gaceta 
Jurídica, Lima, 2006, páginas 227-230. 
1221 TABOADA CÓRDOVA, LIZARDO, acota que por daño moral se entiende la lesión a los 
sentimientos de la víctima y que produce un gran dolor o aflicción o sufrimiento en ella; y, por 
daño a la persona se entiende la lesión a la integridad física del sujeto, su aspecto 
psicológico y/o su proyecto de vida [Obra citada, páginas 64 y 69]. Por otro lado, como 
explica VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, FERNANDO, el daño moral puede ser dividido en daño moral 
subjetivo que abarca el dolor, la aflicción o abatimiento generados por la infracción, de 
imposible evaluación pecuniaria, y objetivo, o menoscabo patrimonial sufrido como 
consecuencia del traumatismo psíquico causado por el hecho punible [Derecho Penal Parte 
General, Tercera edición, Editorial Temis, Bogotá, 1997, página 784]. 
1222 La Casación civil –Recurso número 949-1995/Arequipa-, globalmente, hace mención al 
daño moral calificándolo de daño no patrimonial, que es el inferido en derechos de la 
personalidad o en valores que pertenecen más al campo de la afectividad que al de la 
realidad económica, y en cuanto a sus efectos es susceptible de producir una pérdida 
pecuniaria y una afectación espiritual. En el mismo sentido se pronunció la Casación civil 
materia del Recurso número 1070-1995.  
1223 LOUTAYF RANEA, ROBERTO G. / COSTAS, LUIS FÉLIX: Obra citada, página 774. 
1224 VILLA STEIN, JAVIER: Derecho Penal Parte General, Tercera Edición, Editorial Grijley, Lima, 
2008, página 539. 
1225 QUINTERO/CAVANILLAS/DE LLERA: La responsabilidad civil ex delicto, Editorial Aranzadi, 
Navarra, 2002, página 79. 
1226 QUINTERO OLIVARES / CAVANILLAS MUGICA: Obra citada, páginas 112-115. 
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penal y que comprende tanto el desembolso efectivo como la ganancia 
que se ha dejado de obtener1227; se refiere, desde luego, a ganancias 
seguras, no a las meramente posibles y menos aún a los “sueños de 
ganancias”. 
 
794°. La Corte Suprema en el Acuerdo Plenario número 6–2006/CJ–116, del 
trece de octubre de dos mil seis, párrafo ocho, en esa misma perspectiva, 
estableció que el daño civil debe entenderse como aquellos efectos 
negativos que derivan de la lesión de un interés protegido, lesión que puede 
originar tanto (1) daños patrimoniales, que consisten en la lesión de 
derechos de naturaleza económica, que debe ser reparada, radicada en 
la disminución de la esfera patrimonial del dañado y en el no incremento en 
el patrimonio del dañado o ganancia patrimonial neta dejada de percibir    
–menoscabo patrimonial–; cuanto (2) daños no patrimoniales, circunscritos a 
la lesión de derechos o legítimos intereses existenciales –no patrimoniales– 
tanto de las personas naturales como de las personas jurídicas –se afectan 
bienes inmateriales del perjudicado, que no tienen reflejo patrimonial alguno–. 
 
795°. Es jurisprudencia constante de las Salas Penales de la Corte Suprema 
que la reparación civil tiene un ámbito de definición o extensión referida 
concretamente al resarcimiento patrimonial. El petitum de la pretensión civil 
en el proceso penal nacional es la de revestir, en la inmensa generalidad de 
los casos, la naturaleza de pretensiones de condena y, dentro de ellas, las 
de “dar”1228. El artículo 93° del Código Penal, precisamente, estatuye que el 
objeto de la reparación civil es la de restituir el bien o, si no es posible, el 
pago de su valor, y la indemnización de los daños y perjuicios. En los delitos, 
como los presentes, que no son delitos contra el patrimonio, no cabe 
restitución ni reparación –en tanto éstas se refieren sólo a los bienes patrimoniales 
[la reparación del daño consiste en efectuar un pago dinerario en orden al bien 
que no es posible restituir]–, sino una indemnización, que significa condenar al 
pago de una cantidad dineraria suficiente para cubrir todos los daños 
producidos por el delito1229. 
 
796°. La parte civil, empero, sin negar la vigencia de las medidas de 
indemnización, a las que se refiere la legislación interna, considera que el 
ámbito de la reparación incluye otras medidas, además de la 
indemnización y restitución: de satisfacción, de rehabilitación y de no 
repetición, incorporadas en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. A este efecto, como ha quedado precisado en  los párrafos 784 a 
786, se sustenta en la Resolución aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas de fecha veintiuno de marzo de dos mil seis en su 

                                                 
1227 ALASTUEY DOBÓN, CARMEN y otros: Las consecuencias jurídicas del delito en el nuevo Código 
Penal Español, Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, página 477. 
1228 GIMENO SENDRA, VICENTE: Derecho Procesal Penal, Segunda Edición, Editorial Colex, Madrid, 
2007, página 271. 
1229 GIMENO SENDRA, VICENTE: Obra citada, página 272. 
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Sexagésimo Período de Sesiones1230, “Principios y directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”. 
 La indicada Resolución, en su segundo considerando, recomienda 
que los Estados tengan en cuenta esos principios y directrices básicos, 
promuevan el respeto de los mismos y los señalen a la atención, entre otros, 
de los miembros del Poder Judicial. En el Preámbulo de los Principios y 
directrices básicos recuerda diversas disposiciones que reconocen el 
derecho a un recurso a las víctimas de violaciones tanto de las normas 
internacionales de derechos humanos de carácter universal, entre ellas, el 
artículo 2° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los 
artículos 68° y 75° del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
cuanto de las normas internacionales de derechos humanos de carácter 
regional, como el artículo 25° de la Convención Americana de Derechos 
Humanos. De otro lado, el citado Preámbulo afirma que los Principios y 
directrices básicos se aplican a las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y a las violaciones graves del 
derecho internacional humanitario, que por su carácter muy grave 
constituyen una afrenta a la dignidad humana; y, destaca que las cláusulas 
que contiene indican mecanismos, modalidades, procedimientos y 
métodos para el cumplimiento de las obligaciones jurídicas existentes 
conforme a las normas internacionales de derechos humanos y al derecho 
internacional humanitario. 
 La Sección IX de los Principios y directrices básicos está dedicada a la 
“reparación de los daños sufridos”. El Principio dieciocho establece que 
conforme al derecho interno y al derecho internacional se otorgará a las 
víctimas una reparación plena y efectiva bajo, en lo pertinente, cinco 
formas: restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de 
no repetición. La restitución, que tiene un sentido más amplió que la prevista 
en la ley interna, comprende, según corresponda, el restablecimiento de la 
libertad, el disfrute de los derechos humanos, la identidad, la vida familiar y 
la ciudadanía, el regreso a su lugar de residencia, la reintegración en su 
empleo y la devolución de sus bienes (principio diecinueve). La 
indemnización, que tiene una dimensión que puede asemejarse a la ley 
interna, comprende todos los perjuicios económicamente valuables 
(principio veinte). La rehabilitación incluye la atención médica y psicológica, 
así como servicios jurídicos y sociales (principio veintiuno). La satisfacción, no 
prevista en el derecho interno, incluye diversas medidas como la 
verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, 
una decisión judicial que restablezca la dignidad, la reputación y los 
derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella, y 
una disculpa pública (principio veintidós). Las garantías de no repetición –que 
son ajenas al ordenamiento nacional– han de incluir, entre otras medidas, la 
revisión y reforma de las leyes, la educación y capacitación de funcionarios 

                                                 
1230 Asamblea General, Naciones Unidas A/RES/60/147, Punto 3 resolución del veintiuno de 
marzo de dos mil seis. 
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públicos, y el fortalecimiento de la independencia del Poder Judicial 
(principio veintitrés). 
 
797°. Sobre el particular, el argumento de la parte civil se centra en que el 
derecho de reparación debe incluir las normas de Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, en atención a las características de los hechos, 
calificados de extrema gravedad y de violaciones a los derechos humanos. 
Es de aplicación la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución, 
el artículo 63°.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que 
hace mención a la reparación de las consecuencias de la medida o 
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de 
una justa indemnización a la parte lesionada, y la sentencia de la CIDH 
recaída en el asunto VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ contra Honduras, del veintinueve 
de julio de mil novecientos ochenta y ocho, párrafo 166, que indica que 
“…los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los 
derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el 
restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la 
reparación de los daños producidos por la violación de los derechos 
humanos”; principio jurisprudencial reiterado en la sentencia del veintiséis de 
septiembre de dos mil seis, recaída en el Asunto ALMONACID ARRELLANO y otros 
contra Chile, párrafo 110. La CIDH, desde estas premisas, en forma 
reiterada, ha ordenado, además de una indemnización compensatoria de 
los daños morales y materiales, medidas de satisfacción y garantías de no 
repetición. 
 
798°. Las medidas de reparación dictadas por la CIDH se sustentan en el 
artículo 63°.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos y en la 
interpretación que ha realizado de la teoría de la responsabilidad 
internacional, en cuya virtud determina medidas reparatorias que tienden a  
hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. En ese marco 
convencional se da el desarrollo de medidas específicas de reparación del 
sistema de protección regional, que buscan superar los obstáculos que 
enfrenta la reparación efectiva del daño sufrido por las víctimas, así como 
acotar la necesidad de dar una respuesta que permita resolver el caso 
planteado1231. La CIDH, en orden a lo posible, dispone la plena restitución a 
la situación anterior a la comisión de la violación (restitutio in integrum)1232; y, si 
ello no es factible total o parcialmente, adoptar otras medidas destinadas a 
garantizar los derechos, reparar las consecuencias y compensar los daños, 
así como para asegurar que no se repitan hechos lesivos similares a los 
ocurridos en el caso1233. 
 

                                                 
1231 SCIDH. Caso 19 Comerciantes, del cinco de julio de dos mil cuatro, párrafo 221.  
1232 SCIDH. Caso Myrna Mack Chang, del veinticinco de noviembre de dos mil tres, párrafo. 
236. 
1233 SCIDH. Caso Juan Humberto Sánchez, del siete de junio de dos mil tres, párrafo 150. 
Conforme: KRSTICEVIC, VIVIANA: Reflexiones sobre la ejecución de las decisiones del sistema 
interamericano de protección de derechos humanos. En: CEJIL: Obra citada, páginas 24-25. 
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799°. En principio, el Tribunal acepta como sustento básico de su decisión en 
este ámbito la primacía del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. Las normas que lo integran son vinculantes, de aplicación directa 
e inmediata, en la medida que contengan normas más favorables a los 
derechos fundamentales de la persona que la contenida en la 
Constitución1234. En tal virtud, es del caso integrar esas normas –a partir de sus 
propios términos– en el ordenamiento interno, así como aplicar la 
jurisprudencia de la CIDH para decidir, en lo pertinente, los conflictos de 
intereses expresados en sede nacional1235. Las pautas interpretativas de la 
Convención Americana de Derechos Humanos y los principios 
jurisprudenciales que dimanan de la CIDH son, pues, además de una guía 
insoslayable para interpretar los derechos reconocidos en la Convención, 
vinculantes a este Tribunal. Esta doctrina, por lo demás, ha sido precisada 
por el Tribunal Constitucional en la sentencia número 0217–2002–HC/TC, del 
siete de abril de dos mil dos, y reiterada en la sentencia número 2730–2006–
PA/TC, del veintiuno de julio de dos mil seis, párrafo doce; y, enfatizada 
especialmente, por la Corte Suprema en la Ejecutoria vinculante número 
18–2004, del diecisiete de noviembre de dos mil cuatro. 

Es de recordar que, conforme a la jurisprudencia de la CIDH en 
relación a la Convención Americana de Derechos Humanos, el Perú asumió 
la obligación de:  i) respetar los derechos y libertades reconocidos por la 
Convención, ii) garantizar los derechos y garantías a toda persona que se 
encuentre bajo su jurisdicción, iii) adecuar el ordenamiento jurídico y la 
actuación de todos los poderes públicos a fin de garantizar de manera 
efectiva los derechos, iv) tomar medidas de prevención que eviten 
violaciones de derechos, v) investigar las violaciones de derechos y 
sancionar a los responsables, y –entre otras– vi) cuando proceda, reponer el 
derecho vulnerado y reparar los daños producidos y, en su caso, pagar una 
indemnización1236. 
 
800°. Por consiguiente, en la medida en que los hechos enjuiciados puedan 
calificarse de “…violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario que constituyen crímenes en virtud del derecho internacional, 
…” (principio cuatro), será de aplicación en sede interna las disposiciones 
                                                 
1234 LANDA, CÉSAR: Implementación de las decisiones del sistema interamericano de derechos 
humanos en el ordenamiento constitucional peruano. En: CEJIL: Implementación de las 
decisiones del sistema interamericano de Derechos Humanos, San José, 2007, página 149. 
1235 El Tribunal Constitucional en la sentencia número 25/26-2005/PI/TC, del 19 de agosto de 
dos mil seis, párrafos 26 y 32, estableció que los tratados internacionales sobre derechos 
humanos no sólo conforman nuestro ordenamiento sino que, además, detentan rango 
constitucional. En consecuencia, como plantea HUERTA, LUIS, queda en manos de los 
operadores jurídicos hacer prevalecer la Constitución y los tratados sobre derechos humanos 
frente a cualquier otra norma de menor jerarquía que contravenga su sentido [La aplicación 
de jurisprudencia constitucional para el juzgamiento de violaciones de derechos humanos. 
En: MACEDO, FRANCISCO – Coordinador: Los caminos de la justicia penal y los derechos 
humanos, Instituto de Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú – 
IDEHPUCP, Lima, 2007, página 109]. 
1236 REMOTTI CARBONELL, JOSÉ CARLOS: La Corte Interamericana de Derechos Humanos, Segunda 
Edición,  Editorial IDEMSA, Lima, 2004, páginas 42-60. 
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que entrañan los Principios y directrices básicos, tanto más si han sido 
incorporados por la constante jurisprudencia de la CIDH. 
 
§ 6. Juicio de mérito de las medidas no pecuniarias solicitadas por la 
parte civil. 
 
801°. Conforme a lo que en su día declaró la CoIDH y la CIDH, es de concluir 
que los hechos referidos a los casos Barrios Altos y La Cantuta tienen entidad 
para ser subsumidos en el ámbito de los Principios y directrices básicos de 
Naciones Unidas, esto es, como “…violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario que constituyen crímenes en virtud del derecho 
internacional,…”.  

En efecto, la sentencia La Cantuta, párrafo doscientos veinticinco, 
del veintinueve de noviembre de dos mil seis, señaló que “…los hechos de 
La Cantuta, cometidos contra las víctimas ejecutadas extrajudicialmente o 
desaparecidas forzadamente, constituyen crímenes contra la humanidad 
que no pueden quedar impunes…”. La sentencia Barrios Altos, punto quinto 
de la Decisión, del catorce de marzo de dos mil uno calificó los hechos de 
Barrios Altos como una violación de los derechos humanos; asimismo, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos conoció de los hechos a 
raíz de una petición de las víctimas y familiares (caso 11.528), y durante su 
106° Período de Sesiones aprobó el Informe número 28/00, por el cual 
concluyó que el Estado peruano era responsable de las violaciones a varios 
artículos de la Convención Americana1237.  

En sede interna, el Tribunal Constitucional en la sentencia número 
2798–04–HC/TC, del nueve de diciembre de dos mil cuatro, tomó como 
referencia el Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, y 
expuso: “…los hechos atribuibles al autodenominado Grupo Colina 
representaron un patrón sistemático y generalizado de violaciones de los 
derechos humanos, expresado en hechos como las desapariciones de La 
Cantuta, del periodista Pedro Yauri, los asesinatos de estudiantes en la 
Universidad Nacional del Centro y la masacre de Barrios Altos”. 
 
802°. Este no es el caso de los hechos en agravio de GUSTAVO ANDRÉS GORRITI 
ELLENBOGEN y de SAMUEL DYER AMPUDIA. No se está ante un delito tipificado en 
el Derecho Internacional Penal ni las circunstancias de su comisión pueden 
incardinarse en el concepto de “patrón sistemático y generalizado de 
violaciones de los derechos humanos”. Es un delito común, sin las 
características diferenciadoras del crimen internacional ni de los delitos 
contra los derechos humanos –como sería el caso de las torturas y de las 
desapariciones forzadas, que no tienen la exigencia de la sistematicidad o 

                                                 
1237 ROJAS ÁLVAREZ, RONNY / SANTILLÁN GALDOS, JAVIER EDGAR: Impunidad vs Derechos Humanos. A 
propósito de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
Barrios Altos. XVII Congreso Latinoamericano, IX Iberoamericano y I Nacional de Derecho 
Penal y Criminología. Universidad de Guayaquil – Facultad de Jurisprudencia. http: 
//www.alfonsozambrano.com/memorias/estudiantes/comisión1/Ponencia 19.doc. 
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reiteración1238–, puesto que se trató de dos secuestros circunscriptos, el 
primero, a la ejecución de un autogolpe de Estado que cesó casi 
inmediatamente; y, el segundo, a una actividad específica, única y no 
plural, de desviación de poder de un gobierno autoritario. En tal virtud, los 
Principios y directrices básicos no reclaman aplicación. 
 
803°. Ahora bien, determinado el ámbito de aplicación de las medidas de 
rehabilitación, satisfacción y de no repetición, rigen los criterios fijados en los 
párrafos 780 y 781. Sobre el particular, se tiene: 

A. La sentencia CIDH Barrios Altos, aprobando el acuerdo sobre 
reparaciones suscrito con las víctimas por el Estado peruano, estipuló 
prestaciones de salud y educativas, la incorporación de la figura 
penal de ejecuciones extrajudiciales al ordenamiento nacional, la 
suscripción y ratificación de la Convención Internacional sobre 
Imprescriptibilidad de Crímenes de Lesa Humanidad, la publicación 
de la sentencia, la expresión pública de solicitud de perdón, y la 
construcción de un monumento recordatorio. 

B.   La sentencia CIDH La Cantuta dispuso la realización inmediata de las 
debidas diligencias para completar eficazmente y llevar a término, 
en un plazo razonable, las investigaciones y los procesos penales 
incoados; la búsqueda y localización de los restos mortales de ocho 
víctimas, entregarlos a sus familiares y cubrir los eventuales gastos de 
entierro; realizar un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad; asegurar que las víctimas se encuentran 
representadas en el monumento denominado “El Ojo que Llora”; 
publicar la sentencia; proveer de tratamiento médico a los familiares 
de la víctimas, incluida la provisión de medicamentos; e, implementar 
programas permanentes de educación en derechos humanos. 

C. El petitorio de fojas veintitrés mil cuatrocientos noventa y tres se 
concreta a una medida de declaración oficial o decisión judicial que 
restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y 
de las personas estrechamente vinculadas a ella –pero, sin precisión de 
la específica medida congruente con ese propósito–. El petitorio de fojas 
veintitrés mil quinientos seis se concreta en tres medidas: i) continuar 
con la búsqueda de los restos de las víctimas; ii) investigación 
exhaustiva sobre lo sucedido con los restos que fueron llevados a 
Londres para un análisis de ADN; y, iii) el reconocimiento que se 
agravió directamente a las víctimas pero que existen otras víctimas 
indirectas. Finalmente, el petitorio de fojas veintitrés mil seiscientos 
cuarenta se concreta en tres puntos: i) prestación de atención 
médica, psicológica y social; ii) reconocimiento que las víctimas 
fueron agraviados por la conducta del acusado, y que existen otras 
víctimas indirectas; y, iii) exhortación a los Poderes Ejecutivo y Judicial 
a adecuar la legislación interna a los estándares internacionales en 

                                                 
1238 Conforme: MONTOYA, IVÁN: El derecho internacional y los delitos. En: Los caminos de la 
justicia penal y los derechos humanos, Obra Citada, páginas 39-40. 
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materia de derechos humanos –sin precisar qué normas no cumplen ese 
estándar y el contenido de las reformas–. 

 
804°. Como se advierte del análisis comparativo de las sentencias de la 
CIDH y de los petitorios antes citados, tres de estos últimos ya han sido 
acogidos por la CIDH: prestaciones de salud, búsqueda de los restos de las 
víctimas de La Cantuta y cambios normativos –que en el caso de los fallos 
internacionales son concretos y, por tanto, controlables–. Además, toda 
sentencia que se pronuncie sobre el alcance y entidad de los hechos, los 
declare probados y precise el resultado dañoso que generó a las víctimas, 
en sí misma, constituye una medida reparatoria; en consecuencia, los 
petitorios referidos a la necesidad de una declaración de que las víctimas 
fueron agraviadas por la conducta del acusado y que existen otras víctimas 
indirectas, con arreglo al Derecho de daños, ya están incorporadas. 
 El petitorio de fojas veintitrés mil cuatrocientos noventa y tres, 
genéricamente, solicita una decisión judicial que restablezca la dignidad, la 
reputación y los derechos de las víctimas y de las personas estrechamente 
vinculadas a ellas. Empero, no precisa la medida y el sentido de la 
declaración judicial correspondiente. Es suficiente, sin embargo, a estos 
efectos, y como consecuencia de la declaración de hechos probados, 
afirmar que no existe evidencia alguna, más allá de la insinuación –sin aval 
indiciario que la justifique– formulada por alguno de los participantes en los 
hechos, que siquiera remotamente pueda llevar a sospechar que las 
víctimas estarían vinculadas al PCP–SL e involucradas en determinados 
atentados con propósito terrorista1239. 
 Finalmente, la parte civil solicita una investigación exhaustiva sobre lo 
sucedido con los restos que fueron llevados a Londres para un análisis de 
ADN. Empero, ello no integra el ámbito de la reparación integral a cargo 
del imputado. Ahora bien, si un aspecto del proceso de investigación de los 
hechos –una concreta diligencia de instrucción–, bajo responsabilidad del 
                                                 
1239 No existe la menor información consistente de órganos policiales, de inteligencia o del 
Ministerio Público –menos sentencias judiciales- que de una u otra manera permitan sostener, 
siquiera a nivel de sospecha razonable, que algunas de las víctimas de Barrios Altos o de La 
Cantuta participaron en los dos grandes atentados, precedentes de los hechos en su 
agravio, o que militaron o estén vinculados al PCP-SL. Las referencias de la estudiante 
Espinoza Ochoa –sesión décima- [vincula con las actividades proselitistas del PCP-SL en la 
Universidad La Cantuta a algunos de los estudiantes asesinados, pero no es clara en su 
sindicación a esa organización terrorista] y las menciones muy vagas del mayor EP Martin 
Rivas contra las víctimas –consignadas en las páginas 139 y 165 del Libro Ojo por ojo del 
periodista Jara Flores- para justificar la reacción de la inteligencia militar respecto de los 
atentados contra los Húsares de Junín y de Tarata –sindicarlas de ser parte del aparato del 
PCP-SL, de que el solar del jirón Huanta y la Residencia Universitaria eran refugio de los 
activistas y autores de atentados, y de sus modalidades de funcionamiento criminal- no 
tienen sustento sólido alguno-. El coronel PNP Jiménez Baca en la sesión octogésima novena 
no sólo cuestiona las bases del razonamiento de inteligencia castrense para vincular a las 
víctimas con el PCP-SL sino que informa, respecto del crimen de La Cantuta, que tiempo 
después se capturó a un estudiante de La Cantuta vinculado al PCP-SL quien dijo que las 
víctimas no pertenecían a un destacamento de Sendero Luminoso ni eran dirigentes de esa 
organización. Agrega que la lógica organizativa y la forma de actuación del PCP-SL no 
hacía factible la reunión abierta de cuadros  y dirigentes, y también de militantes de sus 
organismos generados, todos informados por el compartimentaje. 
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Ministerio Público, es objeto de cuestionamiento y si la objeción tiene mérito 
en atención a la importancia del tema y de la diligencia en que incide, 
como sería la identificación de los restos en el caso La Cantuta a partir de la 
prueba genética, es razonable que el Tribunal disponga –como lo hace–que 
se indague sobre este punto y se agoten las diligencias de esclarecimiento. 
 
§ 7. Reparación civil a favor de los agraviados Gorriti Ellenbogen y 

Dyer Ampudia. 
 
805°. El delito de secuestro en agravio de Gustavo Andrés Gorriti Ellenbogen 
y de Samuel Dyer Ampudia, según se precisó en el párrafo 802, no puede 
ser calificado como un delito que integra el corpus del Derecho 
Internacional Penal. Las pautas y criterios que deben seguirse para la 
concreción de la reparación civil han sido especificados en los párrafos 792 
a 795. 
 
806°. Respecto al daño patrimonial (daño emergente y lucro cesante) el actor 
civil –en el caso de Gorriti Ellenbogen– no aportó prueba que acredite la 
pérdida o detrimento de  sus ingresos económicos, los gastos con motivo de 
los hechos y toda otra consecuencia pecuniaria que tenga un nexo causal 
con el secuestro que sufrió. Eso mismo ocurrió con el agraviado Dyer 
Ampudia, quien no se constituyó en parte civil y la Fiscalía no aportó datos 
probatorios específicos. La falta de evidencia es tal que no es posible 
acreditar con certeza la concreta disminución de la esfera patrimonial de 
los ofendidos por el delito y que como consecuencia del secuestro que 
sufrieron no se produjo, por esa acción, un incremento de su patrimonio, 
que es del caso resarcir, o no tuvo lugar una ganancia patrimonial con la 
que era factible contar1240.  
 En lo atinente al daño extrapatrimonial (daño a la persona y daño 
moral) se tiene que toda privación arbitraria de la libertad –un bien jurídico de 
primer orden y de máxima significación y protección constitucional–, más aún en 
un contexto de interrupción del orden constitucional o de ejercicio abusivo 
de un poder público y realizada por efectivos militares y de inteligencia, al 
punto de haberse recluido a las víctimas en una instalación del SIE, desde 
luego, causó sufrimientos, angustia, terror, inseguridad e impotencia de 
especial significación –no es necesario, como resulta evidente, que el daño moral 
se concrete en determinadas alteraciones patológicas o psicológicas–. Ese daño, 
en atención a la prueba de los hechos, está suficientemente acreditado; no 
es posible que pueda ser fijado mediante pruebas concretas, por lo que ha 
de inferirse de la gravedad del hecho declarado probado o de sus 
connotaciones psíquicas. Su cuantificación, en suma, debe ser establecida 
con criterios de equidad atendiendo a las circunstancias en que ocurrieron 
                                                 
1240 La indemnización civil –en especial los daños patrimoniales o materiales- ha de operar 
sobre realidades y los perjuicios han de quedar probados por quien intente percibirlos; se 
requiere prueba de un menoscabo real efectivo, cuya carga de probarlos recae en la parte 
civil. Ésta no puede sustentarse en cálculos, hipótesis o suposiciones -daños dudosos- 
configuradas por el tribunal a partir de la actividad de la víctima, no caben presunciones al 
respecto. 
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y se desarrollaron los hechos y a las características personales de los 
agraviados. De un lado, un periodista de investigación con una trayectoria 
consolidada y reconocida en el concierto nacional e internacional, que 
había sido crítico de determinadas acciones desarrolladas por el régimen 
del acusado y, especialmente, cuestionado a Montesinos Torres y los 
sucesos de Barrios Altos. De otro lado, un empresario que estuvo varios días 
preso sin causa material que la justifique y que además fue estigmatizado 
públicamente y tuvo que salir del país 
 En conclusión, sólo por daño extrapatrimonial o inmaterial 
corresponde fijar la suma de quince mil dólares americanos a favor de cada 
agraviado. 
 
§ 8. Precisión acerca de las sumas que abonará el imputado por 

concepto de reparación civil. 
 
807°. En los diversos párrafos de este capítulo en los que se ha precisado un 
monto pecuniario se ha consignado como moneda de referencia el dólar 
americano1241. Ello no significa que el pago deba hacerse en esa moneda. 
La jurisprudencia penal de la Corte Suprema ha establecido que éste debe 
señalarse en moneda oficial [Ejecutoria Suprema número 903–92–A/Huanuco, 
del trece de octubre de mil novecientos noventa y dos]; en consecuencia, debe 
entenderse esa mención al dólar americano como un dato meramente 
referencial –aproximado–, a partir del cual, tomando como base la fecha de 
la sentencia, se fijará el montante efectivo en la parte resolutiva de la 
presente sentencia. 
  Además, conforme al artículo 1985° in fine del Código Civil “El monto 
de la indemnización devenga intereses legales desde la fecha en que se 
produjo el daño”. El interés en cuestión debe entenderse desde la fecha de 
comisión del delito –los hechos causantes del daño o perjuicio– hasta la fecha 
de la presente sentencia –no puede confundirse con el interés moratorio 
procesal–. Y, como ese concepto está estipulado como una consecuencia 
necesaria, no es del caso que las partes se hayan referido a él en forma 
expresa –no existe, pues, una incongruencia extra petitum porque no se concede 
más de lo pedido estando a la excepción a la regla que contiene la norma antes 
indicada, ni se varía la causa de pedir de la pretensión–. 
 
 

                                                 
1241 Véase los párrafos 316 c), 318 y 337. 


